
En el análisis de los expertos,
los gremios empresariales y en-
tre los propios legisladores, una
de las mayores dudas que se han
instalado en la reforma al siste-
ma de permisos sectoriales que
se discute en el Senado es la ver-
dadera capacidad que tendrá la
nueva entidad a cargo de imple-
mentar la norma para cumplir
con sus objetivos legales.

El diseño institucional de la
denominada Oficina de Autori-
zaciones Sectoriales e Inversión
que crea el proyecto de ley im-
pulsado por el Ministerio de
Economía fue el foco principal
del análisis realizado por Tomás
de la Maza, investigador del
Centro de Estudios Públicos
(CEP), quien concluyó que, en la
propuesta actual, esta reparti-
ción “difícilmente” podrá cum-
plir con las funciones asignadas,
dadas las competencias estable-
cidas en el proyecto de ley.

El organismo a cargo de velar
por el correcto funcionamiento
de la “permisología” ha sido uno
de los mayores focos de discu-
sión en el Congreso. De hecho,
en la Cámara de Diputados, el
Ejecutivo tuvo que desistir de su
propuesta original, que creaba
un servicio público descentrali-
zado con estos fines, para optar
por una oficina dependiente del
Ministerio de Economía.

Límites e influencias

Entre las principales funcio-
nes de la nueva oficina están las
de coordinar y cooperar con los
organismos involucrados en el
proceso de permisos, monitore-
ar procedimientos, clasificar au-
torizaciones según riesgo, elabo-
rar la nómina de proyectos prio-
ritarios y darles seguimiento.

Para estos propósitos, el análi-
sis del CEP plantea que una de
las mayores debilidades está en
su limitado campo de acción. No
están dentro de sus competen-
cias los permisos que se tramitan
en el Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental (SEIA), co-
mo tampoco algunos casos espe-
cíficos, tales como: actos admi-

nistrativos tributarios, patentes
y permisos municipales, o con-
cesiones administrativas.

De la Maza afirma que, “al de-
jar fuera las autorizaciones am-
bientales y luego introducir un
amplio listado de exclusiones, la
misma ley va desintegrando el
sistema que pretende crear. Con
ello, le hace la vida más difícil a

quien va a solicitar las autoriza-
ciones, pero también a la oficina
que debe facilitar y mejorar la
gestión de estas dentro de unos
límites cada vez más estrechos”.

Asimismo, el informe sostiene
que las potestades que se le asig-
nan a esta entidad también limi-
tan su capacidad de influencia.
Si bien el proyecto le encomien-
da dictar resoluciones orienta-
doras, difundir reportes, partici-
par en la evaluación del proceso
y proponer mejoras regulato-
rias, De la Maza cuestiona que,
en la práctica, no tiene atribucio-
nes para aplicar sus evaluacio-
nes, incentivar su mejora o san-
cionar el incumplimiento de sus
propuestas. El investigador opi-

na que esto dificulta especial-
mente su rol coordinador: “La
oficina se ubicará al interior del
Ministerio de Economía y las
atribuciones que se le otorgan
son especialmente débiles, por
lo que dependerá siempre de
otros órganos para llevar una
buena gestión del sistema o ma-
terializar sus propuestas”.

Recomendaciones

Dentro de las propuestas del
CEP para perfeccionar el funcio-
namiento de esta oficina, sugie-
ren un mandato más acotado a la
gestión de autorizaciones, estan-
darizar procedimientos y admi-
nistrar proyectos prioritarios.
Así evitarían duplicidad de fun-
ciones en materia de supervisión
regulatoria, por ejemplo, con la
Agencia de Calidad de Políticas
Públicas que discute el Congre-
so en paralelo.

Asimismo, el informe consi-
dera determinante un diseño
más cercano al gobierno central,
con espacio para implementar

sus recomendaciones o brindar
apoyo financiero. El análisis po-
ne como evidencia la compara-
ción internacional, donde De la
Maza explica que “en países co-
mo Australia, Canadá o Estados
Unidos este tipo de instituciones
se encuentran en el centro de go-
bierno, y cuentan con el soporte
político y jurídico del Primer
Ministro o Presidente, respecti-
vamente”.

Otro elemento clave, dicen,
está en la definición de proyec-
tos priorizados por el sistema,
donde sugieren disminuir el
componente político que recae,
por ejemplo, en el Comité de
Subsecretarios que incorpora el
proyecto. Esta instancia, dicen,
“podría determinar qué objeti-
vos políticos pretenden priori-
zarse (sean estos de transición
energética, productividad, em-
pleo u otros) (…), pero que sea la
oficina la que, siguiendo los pa-
rámetros establecidos en las ba-
ses, determine cuáles proyectos
o actividades sean calificados co-
mo priorizados”, sugieren.

Análisis del Centro de Estudios Públicos (CEP) advierte focos de debilidad institucional: 

Crece preocupación por reales atribuciones de
nueva oficina a cargo de la “permisología”

Un ámbito de competencia y la poca capacidad efectiva de coordinar a otros
organismos, según el CEP, dificulta el cumplimiento de los objetivos de la ley.
JOAQUÍN AGUILERA R. 

El ministro de Economía, Nicolás Grau, solicitó en el Senado que la tramitación del proyecto no se extienda más allá de
enero. 
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Luego de varias horas de de-
bate, ayer por la tarde la comi-
sión mixta logró resolver la ma-
yoría de las discrepancias en la
tramitación del Presupuesto
2025 que surgieron entre la Cá-
mara de Diputados y el Senado.

En total, el Gobierno propuso
20 modificaciones, las cuales
fueron visadas. Ello permitió re-
poner recursos para el Servicio
Nacional para la Prevención y
Rehabilitación del Consumo de
Drogas y Alcohol (Senda), vol-
viendo a su presupuesto inicial
de $94.195 millones, y los gastos
reservados para la Subsecretaría
del Interior a $539 millones. En
la discusión previa esa última
enmienda se rechazó y el debate
estuvo marcado por
la investigación pe-
nal por delitos se-
xuales y el análisis
que está haciendo la
Contraloría General
d e l a R e p ú b l i c a
(CGR) al uso de re-
cursos reservados
por parte del exsubsecretario
del Interior Manuel Monsalve. 

Para salvar esa indicación, el
Gobierno planteó un cambio al
artículo 38 del proyecto de ley
de Presupuestos 2025 para ex-
plicitar que los informes que
realicen las subsecretarías del
Interior, de Relaciones Exterio-

res y de Defensa y para las Fuer-
zas Armadas deberán contar
con el visto bueno de sus respec-
tivos ministros.

También con el fin de reincor-
porar el presupuesto de Serco-

tec en el Ministerio
de Economía, se
incluyeron $1.000
millones para la
ejecución de un
programa de apo-
y o a e m p r e s a s
afectadas por el es-
tallido.

Por otro lado, se rebajaron los
recursos para la Secretaría de
Comunicaciones en la Secretaría
General de Gobierno (Segegob)
a $400 millones. Otros montos
que se reincorporaron fueron
los destinados al cierre de los
Juegos Panamericanos y Para-
panamericanos Santiago 2023

por $700 millones.
Asimismo, se aprobó la crea-

ción de una comisión asesora
temporal denominada “Comi-
sión Asesora para el fortaleci-
miento del Instituto de Dere-
chos Humanos en Chile” antes
del 30 de enero del 2025. Se con-
templa que dicha instancia en-
tregue su informe con propues-
tas al Ejecutivo a más tardar el
primer semestre de 2025.

Pese a las diferencias que hu-
bo en el debate, el diputado
Frank Sauerbaum (RN) destacó
el recorte de gasto por US$ 600
millones que se acordó en el era-
rio. “Este ha sido un Presupues-
to que tiene un tratamiento his-
tórico, porque nunca habíamos
tenido una discusión inicial en
donde se hiciera cuestionamien-
to del nivel de ingreso que iba a
tener el país para poder pagar

esta Ley de Presupuestos y la ex-
pansión del gasto que el Gobier-
no perfilaba”, dijo.

Lo que viene: el TC

Este miércoles está previsto
que el informe de la comisión
mixta sobre el Presupuesto
2025 sea votado por la Cámara
de Diputados y luego por el Se-
nado.

Sin embargo, luego de eso, el
Gobierno tiene proyectado re-
currir al Tribunal Constitucio-
nal (TC) para buscar impugnar
un conjunto de normas que se
aprobaron en trámites previos
en el Congreso y que a juicio del
Ejecutivo son inadmisibles.

“Nuestra actitud respecto de
eso (normas inadmisibles) es ir
al Tribunal Constitucional por-
que en esta discusión presu-

puestaria, aparte de lo que era
habitual, que era el tema inad-
misibilidad por ser materias de
iniciativa exclusiva del Presi-
dente de la República, se incor-
poró una serie de normas que
tienen que ver con otro tipo de
legislación, que no tiene que ver
con la Ley de Presupuestos”, de-
claró el ministro de Hacienda,
Mario Marcel. 

El secretario de Estado ratificó
la idea de recurrir al Tribunal en
contra de las innovaciones que
aprobaron los parlamentarios.
“La verdad es que si dejáramos
pasar ese tipo de cosas, indepen-
diente del contenido, transfor-
maríamos la Ley de Presupues-

tos es una ley ómnibus, en la
cual uno puede incorporar cual-
quier cosa. O sea, el día de maña-
na podría legalizarse una droga,
establecer un feriado y restable-
cerse la pena de muerte”, alertó.

Marcel detalló que hay más de
una decena de normas que, se-
gún el Ejecutivo, serían inadmi-
sibles. Entre ellas, sobresalen la
indicación que se aprobó para
que el Presidente de la Repúbli-
ca y sus ministros se realicen un
test de drogas y la norma que
exime del pago de contribucio-
nes de bienes raíces a adultos
mayores que sean beneficiarios
de la Pensión Garantizada Uni-
versal. 

Hoy las salas de la Cámara de Diputados y del Senado votarán informe:

Comisión mixta logra reponer gastos
reservados en Sub. del Interior y
quedan temas pendientes para el TC

J. P. PALACIOS

Se respaldó reposición de recursos para Senda, Sercotec y Defensoría Penal
Pública. Ministro de Hacienda enfatizó que recurrirán al Tribunal.

Ayer por varias horas sesionó la comisión mixta en el Congreso para buscar
un acuerdo en el Presupuesto 2025.
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‘‘Hubo una
adaptación, una
revisión de los ingresos
que se iban a recibir y,
por tanto, los gastos que
se iban a lograr”.
................................................................

JUAN ANTONIO COLOMA
SENADOR UDI

‘‘En términos de
volumen de recursos, las
discrepancias son
bastante acotadas en
relación con otras
discusiones
presupuestarias”.
................................................................

MARIO MARCEL
MINISTRO DE HACIENDA

‘‘Había 18 puntos
de diferencia, en 15
puntos llegamos a un
acuerdo y en tres
simplemente se votó”.
................................................................

FRANK SAUERBAUM 
DIPUTADO RN

ALZA DEL GASTO
Se acordó que el

desembolso fiscal el
próximo año subirá un

2%. 
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n Comisión de Economía busca
darle “musculatura” a oficina
El proyecto que crea la ley marco de autorizaciones sectoriales llegó

a inicios de octubre a la comisión de Economía del Senado. Desde
entonces se ha enfocado en escuchar diversas audiencias, consideran-
do a expertos y a las principales agrupaciones empresariales del país,
incluyendo a la CPC, la Sofofa, la Cámara Chilena de la Construcción y
Sonami. 

El presidente de la comisión, Rojo Edwards (ex P. Republicano),
plantea que a inicios de diciembre pretenden organizar dos “semina-
rios” para agrupar las visiones en esta materia, y a partir de ahí gene-
rar una batería de conclusiones que sirvan como insumo para la discu-
sión de indicaciones en enero. 

Cree que en la discusión de los incentivos a funcionarios, el funcio-
namiento de la ventanilla única de permisos y las atribuciones de la
nueva oficina figura parte de los puntos donde se ven mayores espacios
de mejora: “Sin duda hay que darle mayor fortaleza, musculatura a la
oficina, y también tiene que haber un sistema de priorización de pro-
yectos que permita tanto a la oficina, como al Comité de Subsecreta-
rios que se crea, como en general a las inversiones poder avanzar lo
más rápido posible”.

‘‘Al dejar fuera las autorizaciones ambientales y
luego introducir un amplio listado de exclusiones, la
misma ley va desintegrando el sistema que pretende
crear”.
..........................................................................................................................................

TOMÁS DE LA MAZA,
INVESTIGADOR CEP
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